
SÁBADO 31 DE OCTUBRE DE 2009B.O.C.M. Núm. 259 Pág. 45

bajador o beneficiario del régimen público
de Seguridad Social o causahabiente suyo, o
no tenga reconocido el beneficio de justicia
gratuita, que deberá depositar la cantidad de
150,25 euros en la cuenta abierta en “Banes-
to”, calle Orense, número 19, número de
banco 0030, número de agencia 1143, a
nombre de este Juzgado con el núme-
ro 2505, acreditando mediante la presenta-
ción del justificante de ingreso en el período
comprendido hasta la formalización del recur-
so, así como en el caso de haber sido conde-
nado en sentencia al pago de alguna cantidad
consignar en la misma cuenta la cantidad
objeto de condena o formalizar aval banca-
rio por dicha cantidad en el que se haga
constar la responsabilidad solidaria del ava-
lista, incorporándolos a este Juzgado con el
anuncio de recurso. En todo caso, el recurren-
te deberá designar letrado para la tramita-
ción del recurso al momento de anunciarlo.

Se advierte a la destinataria que las si-
guientes comunicaciones se harán en los es-
trados de este Juzgado, salvo las que revis-
tan forma de auto o sentencia o se trate de
emplazamiento.

Y para que le sirva de notificación en le-
gal forma a “Avance 2 Sistemas y Compo-
nentes Informáticos, Sociedad Limitada”,
en ignorado paradero, expido la presente
para su inserción en el BOLETÍN OFICIAL DE
LA COMUNIDAD DE MADRID.

En Madrid, a 5 de octubre de 2009.—La
secretaria judicial (firmado).

(03/34.174/09)

JUZGADO DE LO SOCIAL
NÚMERO 7 DE MADRID

EDICTO
CÉDULA DE NOTIFICACIÓN

Doña María José Farelo Gómez, secretaria
judicial del Juzgado de lo social número 7
de Madrid.

Hago saber: Que en el procedimiento de
demanda número 1.643 de 2008 de este Juz-
gado de lo social, seguido a instancias de
don Fernando Gonzalo Prieto, contra la em-
presa “Avance 2 Sistemas y Componentes
Informáticos, Sociedad Limitada”, sobre or-
dinario, se ha dictado sentencia de fecha 20
de julio de 2009, cuyo fallo es del tenor lite-
ral siguiente:

Que estimando como estimo la demanda
presentada por don Fernando Gonzalo Prie-
to, contra la empresa “Avance 2 Sistemas y
Componentes Informáticos, Sociedad Limi-
tada”, debo condenar y condeno a la deman-
dada a que abone al actor la cantidad de
3.226,31 euros de principal, más los intere-
ses legales.

Notifíquese esta sentencia a las partes,
advirtiendo que contra ella podrán interpo-
ner recurso de suplicación ante el Tribunal
Superior de Justicia que deberá ser anuncia-
do por comparecencia o mediante escrito en
este Juzgado dentro de los cinco días si-
guientes a la notificación de esta sentencia o
por simple manifestación en el momento en
que se le practique la notificación. Adviérta-
se igualmente al recurrente que no fuera tra-
bajador o beneficiario del régimen público

de Seguridad Social o causahabiente suyo, o
no tenga reconocido el beneficio de justicia
gratuita, que deberá depositar la cantidad de
150,25 euros en la cuenta abierta en “Banes-
to”, calle Orense, número 19, número de
banco 0030, número de agencia 1143, a
nombre de este Juzgado con el núme-
ro 2505, acreditando mediante la presenta-
ción del justificante de ingreso en el período
comprendido hasta la formalización del re-
curso, así como en el caso de haber sido con-
denado en sentencia al pago de alguna can-
tidad consignar en la misma cuenta la
cantidad objeto de condena o formalizar
aval bancario por dicha cantidad en el que se
haga constar la responsabilidad solidaria del
avalista, incorporándolos a este Juzgado con
el anuncio de recurso. En todo caso, el recu-
rrente deberá designar letrado para la tra-
mitación del recurso al momento de anun-
ciarlo.

Se advierte a la destinataria que las si-
guientes comunicaciones se harán en los es-
trados de este Juzgado, salvo las que revis-
tan forma de auto o sentencia o se trate de
emplazamiento.

Y para que le sirva de notificación en le-
gal forma a “Avance 2 Sistemas y Compo-
nentes Informáticos, Sociedad Limitada”,
en ignorado paradero, expido la presente
para su inserción en el BOLETÍN OFICIAL DE
LA COMUNIDAD DE MADRID.

En Madrid, a 5 de octubre de 2009.—La
secretaria judicial (firmado).

(03/34.159/09)

JUZGADO DE LO SOCIAL
NÚMERO 7 DE MADRID

EDICTO
CÉDULA DE NOTIFICACIÓN

Doña María José Farelo Gómez, secretaria
judicial del Juzgado de lo social número 7
de Madrid.

Hago saber: Que en el procedimiento de
demanda número 552 de 2009 de este Juz-
gado de lo social, seguido a instancias de
don Nicolae Tamas, contra la empresa “Ex-
cavaciones García y Domene, Sociedad Li-
mitada”, sobre despido, se ha dictado sen-
tencia de fecha 25 de junio de 2009, cuyo
fallo es del tenor literal siguiente:

Que estimando como estimo la demanda
presentada por don Javier Rico Martín, con-
tra la empresa “Excavaciones García y Do-
mene, Sociedad Limitada”, debo declarar y
declaro improcedente el despido del actor,
y debo condenar y condeno a la demandada
a estar y pasar por esta declaración, y a que,
dentro del término de los cinco días siguientes
al de la notificación de esta resolución opte
entre readmitir al demandante en el mismo
puesto y condiciones de trabajo que tenía an-
tes de producirse el despido, o a que le indem-
nice en la cantidad de 2.658,56 euros, y en
ambos casos a que le pague los salarios de
tramitación desde el 18 de febrero de 2009
hasta el día en que se le comunique esta re-
solución, a razón de 64,45 euros/día.

Notifíquese esta sentencia a las partes,
advirtiendo que contra ella podrán interpo-
ner recurso de suplicación ante el Tribunal

Superior de Justicia que deberá ser anuncia-
do por comparecencia o mediante escrito en
este Juzgado dentro de los cinco días si-
guientes a la notificación de esta sentencia o
por simple manifestación en el momento en
que se le practique la notificación. Adviérta-
se igualmente al recurrente que no fuera tra-
bajador o beneficiario del régimen público
de Seguridad Social o causahabiente suyo, o
no tenga reconocido el beneficio de justicia
gratuita, que deberá depositar la cantidad
de 150,25 euros en la cuenta abierta en “Ba-
nesto”, calle Orense, número 19, número de
banco 0030, número de agencia 1143, a nom-
bre de este Juzgado con el número 2505,
acreditando mediante la presentación del
justificante de ingreso en el período com-
prendido hasta la formalización del recurso,
así como en el caso de haber sido condena-
do en sentencia al pago de alguna cantidad
consignar en la misma cuenta la cantidad
objeto de condena o formalizar aval banca-
rio por dicha cantidad en el que se haga
constar la responsabilidad solidaria del ava-
lista, incorporándolos a este Juzgado con el
anuncio de recurso. En todo caso, el recu-
rrente deberá designar letrado para la tra-
mitación del recurso al momento de anun-
ciarlo.

Se advierte a la destinataria que las si-
guientes comunicaciones se harán en los es-
trados de este Juzgado, salvo las que revis-
tan forma de auto o sentencia o se trate de
emplazamiento.

Y para que le sirva de notificación en le-
gal forma a “Excavaciones García y Dome-
ne, Sociedad Limitada”, en ignorado para-
dero, expido la presente para su inserción en
el BOLETÍN OFICIAL DE LA COMUNIDAD DE
MADRID.

En Madrid, a 7 de octubre de 2009.—La
secretaria judicial (firmado).

(03/34.232/09)

JUZGADO DE LO SOCIAL
NÚMERO 7 DE MADRID

EDICTO
CÉDULA DE NOTIFICACIÓN

Doña María José Farelo Gómez, secretaria
judicial del Juzgado de lo social número 7
de Madrid.

Hago saber: Que en el procedimiento de
demanda número 342 de 2009 de este Juz-
gado de lo social, seguido a instancias de
doña Bárbara Rodríguez Ramos, contra la
empresa “Esintec, Sociedad Limitada”, sobre
despido, se ha dictado sentencia de fecha 17
de junio de 2009, cuyo fallo es del tenor lite-
ral siguiente:

Que estimando como estimo la demanda
presentada por doña Bárbara Rodríguez Ra-
mos, contra la empresa “Esintec, Sociedad
Limitada”, debo declarar y declaro improce-
dente el despido de la actora, y extinguida la
relación laboral existente entre las partes
con efectos de 22 de junio de 2009, y debo
condenar y condeno a la demandada a estar
y pasar por estas declaraciones y a que abo-
ne a la actora la cantidad de 37.951,88 euros
en concepto de indemnización y la de
9.715,68 euros por salarios de tramitación.


